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ËI que sl¡scrihe LEC" *gUAþå RËruT,ERiA GARCíÅ, $HCRFTARãO ffiEffi[Sm*ü-.
F{" AYUruT'ÅMåEruTffi ç#ruSTåTTJGåÛruÃL ÐE ÃXTLAHUEçAru ÐffiL RiÛ,
JALËgGt, &ÐM8PS*$TRAçåÕN 2&2{- 2024, de conforrnidad a lo estabtecido er: ef
Artículo 63 de åa Ley dei GobierfiÐ y la Adsninístracior'¡ Fr.¡biica lÇ{uniclpaf del
Estado de.ialisco.

hêAGÐ TTruSTAR V CHRT$FIüT

Qi¡e en el aeta de sesión ordir¡aria de ayuntamiento nq¡rrlero décirns sexta,
celebrada con fecha 6 seis de octubre del año 2ß22 dos ¡'¡ril veinfidós, la ce¡a{ se
SlevÓ a cabo con la asistencia de la totalidad de los negídores; bajo eÍ ir¡ciso A) deå
viEésin'lo pur-lto dei crden del día de asu¡r'ltos vanios, acuerdo nr¡rnero 2g6
doscler'¡tos noventa y seis, se aprobo åo siguliente:

Vig,ésåm'ao punÉc deã ondem deå dia. - Asr.¡y'ltos varios=

A)" - Fl t. ftÆtno. Er¡ derecho Fedro F$aro ücarnpo, presldente fldunicipal,
hace deå conocirnie¡rto a! püeno de este Ayuntarnientc, para aprobacion en sLj
cast, de la comunicacíór¡ necíbida del fuTtro. José Tory¡ás Figuenoa Fadii{a
Sec¡"etario Generai del congreso deå Estado, bajo nurnero ûFL-S2,ï-LXggå-2ä
medtante {a cr..¡al ren'¡ite !a nrinuta de pnoyecto de deanets 288261LXå$ãdä2, para
e'fectos de q{-¡e este Órgano tolegiado ernita s{.¡ vctc ËCIrnr parte del
Constituyante Fermanente de -.!afisco, er-¡ el qLie, se aprobó neforrz¡ær e& antíca¿$c
$3 de åæ CocÌstite¡cãóm Fo{ítÍca deå Hstado de Jafiãseo, en los siguientes
terrninos:

tr#PdY€Rt æ8& æffillKg { &/æ2

#€CffiFf,Æ;
EL #ÕruGÆssû &så trsFÆÐ&

str ÆgF#ffitrÆ Få ÆffirvtdiL# f3 ffi€ åÆ c@rusr-drry#tÕFa ptLiTf$e
Ðtrå ËsrÆÐ# eË JÆrfsç#

ÆffiFyc¿yL# urupgo" se refc,"¡¡'¡a el ar,.íc¿,fs IS dæ {a eonsf¡?scro,ç
Paf ítica del Fsfado de ,ial¡sco, pãra quedar cor??CI sçue;
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a) Ef financiarnienta pubiica para partidas políficos fsca/es y nacionafes
que kayan abtenida eÍ tres par cienta de la r¿atacion valiCa emitida en
eJ p{acest electaral lacaf anteriar, sa alargará confoffie I lCI
esfa,biec¡do en e! artículo 5'l de fa !-ey General de Fartidos Fo/íf¡cos. El
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distribución de las prerroEat¡vas a los partidos políticos, a efecto de ganantizan
que los recursos prlblicos destinados a los partidos politicos nar¡onaÍes y a los
loca[es sea acorde con los votos obtenidos er'¡ Ía elección próxirna antenior- y se
logre ur¡a distribución equitativa y proporaiona| e¡rtre ellos, a efecto de garantizan
tales prlncipios en todos los procesos electorales de la vida denrocrática de la
sociedad jalísciense; adernás de fos ahorros presupLlestales que ello inrrplicará de
Ínanera que tales recLirsos puedan destinarse a oiros fines pnioritaríos para
"ialisco.

Fo¡" ello, a través de la fulinuta de Decneto qlie rìCIs ocupa, el Congreso del Fstado
P{-iso a consideración de este l-1. Ayilntarniento co¡no panfe del Foder Refor¡-nadon
de la Constitució¡'l Fo!ítica de Jalisco, la refons¡a al artícuÍo '13 de dicha n*rma
constitucional Íocal qr;e como fue expuesto, ganantizara la proporcioe-ralidad y
equidad en Ía distrib¡,.¡ción de los necursos pubiicos e¡'¡ los pnocesoå electoraies de
la vlda democnática de la sociedad ja|isciense y aÍrorros presupuestales par-a åa
hacienda estatal.

De lo an¡terior, se debe necaicar a este Órgano Colegiado que a partir de que
er¡tre en vigor la neforrna qtje nts ocupa, en su caso, cos.¡fonme a las
dlsposiciones transitorias, e[ Goberr^¡adon del Estado deberá rea$izar Íos a.iustes
presLip{..¡esta ies correspondientes.

De igual n'lanera, víncu¡la al Instituto Fiec{oraå y de Fanticipación Cii¡dadana del
Estado para q{-je haga $as adecr¡aclor¡es y ajustes en las prerrogativas de los
pai'tidos poiíticos.

Así piles, integrantes de este !-'1. Ayuntanniento, conforrne a los planteamíentos
referldos con antelac¡ón la reforr¡ra a la tor¡stitr.¡ción Local que nos atafie se pone
a consâderación de este Cuerpo tolegiado a fin de que se alcancey'l los ob.jeti'ros
afií planteados derlvado del dictamen EL'e nos oc{-¡pa, docurne¡rto de ácceso
pllblico en e{ qLie se plasma eN fin teÍeológico de la ¡r¡isrna y qi¡e corì {as
apontaciones qL¡e se nealízaron en e[ seno del Congreso del Estado er.l voz de
todas ias frasclones parlamentarías, se trata de una decisiór'l plue-aå y
democrática.

Fn este orden de ideas, y L¡nâ vez expL.lesto lo anteríon, me perrnito cede¡- eÍ uso
de la voz a Regidores y Regidoras ql¡e quieran hacer uso de la t¡az:

For lo ar¡terior, para el desafiogo de este punto del onden del día, pongo â su
arnable conslderación el conienido de las refonrir'¡as col'lstitucior:ales antes
citadas, para que en uso de sus atníbuciones constítu¡cionaies, las regidor-as y
regidores, así cosno la sindicatura en calidad de íntegnantes del Fleno de este F.i.
Ayuntarniento deliberernos y ernitamos eå voto para efectos del antícr¡lo '1,17 de la
Cor¡stítt¡ción Folítica del Fstado de -ialisco.

Acto contínuo, y {,¡Íìã vez que fr-reron discr.¡tidos y delibenado pon la Asaræblea eå
cor¡tenido de las reformas constituciog'laåes antes citadas, se ponen a
consideració¡r del Pleno de este h'i. Ayuntanriento para su votación y se acuenda:

Aar¿endo 2S6. Se apnueha por urìec,lãsr'¡ådad de votos del påeno de este
Ayunta|nien¡to, eå cual se enc¡.;entna lr'ltegrado por los regidores: {Fedro a-åaro ocagnpo
{presidente Munlctpa!} lWart&:a Fatnicla Salas n-us¡a {sinddca ffiunielpal} nnartna Rosario netgar;n
Rentería, José Rarnóra Angulo Fadi|la, Ar¡fos¡io Ab¡¡sxdis Sá*lc8lez, Ma.'Góncepción Tejeda Váz{r.lez,
Arræac?do Sár¡ahez ceja, "&lberËo S¡¡aneu cervantes, Claudia ffiangarlta Gos.¡zález sánchez, Âlrvna Ðelia
Gancía Å.lrnanaz y l-eoncio Guzmán GoarzåNez. Þegneto 28826/LXfiåå/ã2, rmedãaaÌte ãæ euafr
se neforr¡'xa e$ artict¡ås tr3 de tsæ üoø¡stEtr¡cãósi Fo$ítcca deð ËstadCI de Jaåãsao

Secretaría Genera{ del Ayuntamiento rernlta a! Congnesc deå
de ac¿-¡erdc debidamen¡te certificado del acta de esta sesión

def artíc¡,¡io 1 17 de la constitución Forítica del Estado de .ialisco
pä$-a
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Se extienrde [a presente en vía de certificación para los firres legales a los que
haya å-ugar.
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